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1I0LETIIV OFICIAL DE LEON. 
A K T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección de Gobierno, Seguridad pública.—Núm. 130. 

Habiéndose fugado en el pueblo de 
Matueca al sitio de Válde-viñaj, Ra
mona Iglesias del concejo de Pilona, en 
Asturias, la cual venia conducida des
de Oviedo por tránsitos de Justicia^ á 
disposición del Director del correccio
nal de Valladolid, he tenido por con
veniente poner sus señas á continua
ción, á fin de que los Señores Gefes ci
viles, Alcaldes constitucionales * pedá
neos, Destacamentos de Guardia civil 
y dependientes del Ramo de protección 
y seguridad pública procuren captu
rar á la Ramona y la remitan^ caso de 
ser aprehendida, á disposición del es
presado Señor Director con la conve
niente seguridad, dándome parte de su 
captura para los fines correspondientes. 
León 27 de Marzo de 1848.—:Agustín 
Gómez ínguanzo. 

Senas de Ramona iglesias. 

Estatura regular, pelo negro, ojos 
id . Í cara redonda, color bueno, bas
quina negra con rodado pagizo y en
carnado debajo, p.'intirlo negro á los 

tiombros y encarnado á la cabeza, en 
piernas con un trapo en la izquierda. 

N O T A . . La Ramona Iglesias se fugó 
con Julián Gordon el cual fué apre
hendido en Valdesogo de abajo liaste 
donde se supone haya caminado con 
la Ramona. 

Dilección do Gobioriio, Scgtiritlad ptiblicii.—Núm. í lU-

Los Señores Gefes Civiles, Alcaldes 
constitucionales, pedáneos, destacamen
tos de la Guardia civil y empleados del 
ramo de Protección y seguridad p ú 
blica practicarán Jas oportunas diligen^ 
cias á fin de capturar el reo Ignacio 
Martínez fugado de las cárceles de Yes-
te la noche del 25 al 26' de Mayo iíl-
timo, remitiéndole, caso de ser apre-
hendidoj, á disposición del Juez de i;" 
instancia del referido Yeste con la con
veniente seguridad, y al efecto de ser 
habido se ponen sus senas á continua
ción. León 28 de Marzo de 1848.= 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Se?ías del fugado tgnacío Mariinez. 

Estatura mediana, color moreno* 
cara delgada, como de 28 años de edacL, 
natural de Carabacaj vestido de calsíon 
corlo y alpargatas. 
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Número 122. 

íiilciidcneia. 

La Dirección general de Fincas 
del Estado, con fecha 16 del corrien
te me dice lo que sigue. 

«Dispuesto por Reales ordenes de 
9 de Setiembre y C) de Febrero últi
mos, que el premio á los denunciado
res de bienes ocultos pertenecientes á 
las cstingidas comunidades religiosas 
sea el del 10 por 100 con arreglo al 
decreto de las Cortes de 10 de Setiem
bre de 1837 calculando dichos bienes 
en la forma siguiente: los foros y cen
sos por el importe de sus capitales: las 
fincas urbanas con el aumento de un 
50 por 100 sobre el valor de su ca
pitalización; y las rústicas por el chi
pio de la misma, cuyo abono se hará 
en metálico valorando las diferentes es
pecies de papel de crédito en que de
ben realizarse los pagos del importe de 
los remates por el precio que cada una 
de ellas tenga en la Bolsa el dia en que 
la Hacienda entre en posesión de los 
bienes denunciados; y deseando esta 
Dirección general que la referida me
dida tenga toda la publicidad posible, 
espera que V. S. dispondrá tenga efec
to en esa provincia por medio de los 
Boletines oficiales, y diarios de anun
cios; dándome parle de haberlo efec
tuado.'/; 

Lo cjtm se anuncia al pública por 
virtud de m inserción en el de esta 
provincia, para su conocimiento. León 
23 de Marzo de ittfó.—IP'enceslao 
Toral. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Ayuntamitnto cmstitucionut de Madrid. 

No habiendo tenido efecto en 2.9 de Febrero 
último h\ iiilxist.-i de los teatros de la Cruz y Prín
cipe de esin córte, ha acordado el Excmo. ctyunt.-i-
micnio, con la compuciite aprobación del Excmo. 

señor gefe político, se proceda á nueva subasta 
con sugecion á las siguientes condiciones: 

1. a Se arriendan los teatros principales de la 
Cruz y Principe, propios de la villa de Madrid, 
por término de un año, que empezará á contarse 
el domingu de pascua de Resurrección de 1848, 
y concluirá el sábado anterior al domingo de P a 
sión de (849, sin que el empresario de cada uno 
de. ellos pueda cederle ni traspasarle bajo ningún 
concepto durante el tiempo de su contrato. 

E l teatro de la Cruz se arrienda tal cual esta
ba antes del aumento que se le ha dado con parte 
de la casa del Excmo. señor D. Joaquín de F'agoa-
ga, el cual tiene obligación de reponerlo por su 
cuenta á aquel estado. 

E l empresario sin embargo podrá convenir 
particularmente con el señor Fngoaga en que d i 
cho teatro de la Cruz permanezca con el aumento 
que hoy tiene, entendiéndose quedar obligado el 
mismo señor Fagoaga á reponerlo por su cuenta 
á su nrimítivo estado al vencimiento del contrato. 

2. a Se comprenden única úsente en este arren
damiento los dos edificios destinados á los espec
táculos, siendo de cuenta de los empresarios bus
car y pagar almacenes donde hayan de guardar
se las decoraciones, maquinaria y demás efectos 
de los teatros, y si Ies acomodase para este obje
to alguno de los edificios de propiedad de l;i v i 
l l a , podrán celebrar cor S. E . un contrato abso
lutamente independiente del actual. L a empresa 
del teatro del Príncipe utilizará los pisos principal 
y segundo de la casa contigua á él propia del 
Ayuntamiento que en la actualidad sirve para ves-
tuari > y contaduría; pero no el bajo donde existe 
'•1 rafé que continuará arrendado por S. E . como 
hasta aquí. 

S." Las empresas dispondrán de todas las l o 
calidades de su teatro menos del palco del centio 
destinados á SS. M M . y de los dos colaterales 
de! Excmo Ayuntamiento y de una luneta princi
pal pata el cr. Censor político. 

4. a Cada enipre»» se obliga á reservar un pal
co principal para el Excmo. Sr. Gefe político de 
esta provincia, otro id. para el Fxcmo. Sr. Cap tan 
general, otro para el Excmo Sr. Alcalde c o m g i -
dor, otro para el limo. Sr. Regente de la Audien
cia tetritorial, cuatro lunetas principales para lo s 
Sres. Regidores de la comisión de teatros, y una 
para el Sr. Secretario del Excmo. Ayuntamiento. 

Estos palcos y lunetas se pagarán á los precios 
corrientes y si á las doce de la mañana no se hu
biesen recogido, dispondrán de ellos las empresas 

5. " Cada empresa recibirá bajo inventa!¡o, 
prévia tasación de dos peritos nombrados, uno por 
cada parte, y de un tercero caso de discordia, el 
cual se sacará á la suerte de entre el m'mierw de seis 
nombrados tres por cada una de las partes, ¡as de
coraciones, vestuario y demás efectos de propiedad 
del Ayuntamiento pertenecientes á su teatro res-



pectivo, los cuales serán custodiados por guarda-
almacenes y ayudantes nombra des y pagados por 
el Ayuntamiento, que no pondrán ;t disposición 
de ¡as empresas mas efectos que los necesarios 
para cada función y estos bajo de recibo, cuidan
do de recogerlos seguidamente. También se conce
den á las empresas el uso de los archivos de verso' 
y música en la foruvi que hoy están divididos en
tre los dos teatros. Los archiveros serán nombra
dos y pagados por el Ayuntamiento, y darán par
te á S. E . de cualquier falta que noten para su in
mediata reposición, á fin de que se exija la respon
sabilidad á quien corresponda. 

6.° Las obras y reparos que requieran los 
efectos entregados pata ser puestos y conservados 
en estado de servicio estarán á cargo y coste de 
las empresas; como también la construcción de 
Jos efectos que necesitaren Jos teatros, y no se 
hallen en los almacenes del Ayuntamiento de que 
va hecho mérito. 

Los empresarios abonarán al Excmo. A y u n 
tamiento, á justa tasación al fin de su contrata, las 
desmejoras que hubiesen sufrido los efectos y ense
res inventariados. E l Ayuntamiento abonará á los 
empresarios en ¡guuales términos las mejoras que 
hubiesm hecho por todos conceptos, siempre que 
su importe no esceda de 20,000 rs. 

8.a Todas las obras que ocurran, de cuales-
quier género, que sean, csceptuándose las de con
servación de los edificios que se harán por cuen
ta del Ayuntamiento, quedan á cargo de las em
presas, y no podrán hacerlas sin previa licencia de 
la comisión de espectáculos y reconocimiento del 
arquitecto de Madrid. 

.y.a Las empresas se obligan á contratar á los 
actores y actrices jubilados y jubilables que estén 
en disposición de trabajaren sus respectivas partes 
dándoles entrada en el teatro en que hayan servi
do mayor número de años. Los jubilados que in
vitados por las empresas para trabajar en los tea
tros de Madrid en la forma indicada se negasen á 
ha hacerlo sin imposibilidad física plenamente jut-
tificada, perderán la jubilación durante aquel año 
cómico. 

10. Las plazas de alguaciles de teatros conti
nuarán pagándose por las respectivas empresas 
hasta que el Gobierno de S. M . resuelva Jo conve
niente. 

1 I. Las plazas de espendedores de billetes son 
de nombramiento del Excmo. Ayuntamiento, pu-
dicnJo los propietarios ser sustituidos en el eg-i-
cicio de sus funciones, por personas que designen 
de acuerdo con las empresas, y cuando estas por 
justas causas tuviesen que separar alguno de los 
dependientes de los interesados, lo verificarán de 
acuerdo con los mismos. 

12. Las plazas de músicos de oposición y las 
de real nombramiento que hoy existen en ambos 
teatros serán respetadas por las empresas. Las 
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de nombramiento del Ayuntamiento hasta el dia 
serán preferidas en igualdad de circunstancias. 

13- Los alcaides, archiveros, guarda-almace
nes y ayudantes serán nombrad-is y pagados por 
el Ayuntamiento, y se regirán por un reglamento 
que S. E . les entregará oportunamente. 

t4. Las empresas podrán dar en su tcatio 
tod;> clase de funciones ciramáticas, líricas y coi ce -
gráficas. Para las de cualquiera otra clase necesi
tarán espresa licencia de la autoridad. 

15. Si el Gobierno prohibiese los bailes de 
máscaras en los teatros y las funciones en cuares
ma, no podrán Jas empresas reclamar indemniza
ción alguna del Ayuntamiento por este conce pto. 

16. E l número de funciones en ada teatro se
rá el de doscientas á lo menos por año cómico 
quedando á arbitrio de las empresas dar una ó 
mas en cada dia. 

17. No podrá haber función en los teatros sin 
espresa lícencid de la autoridad, el miércoles de 
Ceniza, los viernes de cuaresma, las semanas ele 
Pasión y Santa, el 2 de Mayo y el l . " de Noviem
bre. 

18. Una vez anunciada al público una función, 
no podrá variarse ni suspenderse sin licencia de l 
Excmo Sr. Alcalde corregidor ó del Sr. Conce
jal presidente del teatro si la suspensión ó varia
ción ocurriese á la hora de empezarse el espec
táculo, Jos cuales resolverán respectivamente o í d a s 
Jas razones deJ empresario, y adoptarán las nua.-
das conducentes. 

19. Es obligación de las empresas iluminar 
Jos teatros interior y esteriormente en los días tic-
gala, y adornarlos con Jas colgaduras |. rupias di I 
Excmo. Ayuntamiento, que existen en poder de 
los alcaides, y las facilitarán para este objeto. 

20- Las empresas se obligan á dejar entera
mente desocupado de gente su teatro una hora 
después de concluida Ja representación de Ja nc-
che, y en las que haya ensayo solo estará abier
ta la puerta que comunica desde la calle al vestua
rio, siendo ubligacion de los alcaides hacer todas 
las noches una escrupulosa requisa del local, y vi-
gilar.el cumplimiento de esta disposición, dando 
parte de las faltas que note. 

2( . Los empresarios se compromenten á que 
todo el servicio de luces que usen Jos operar/os 
dentro del edifieio sea con linternas ó faroles, pe
ro de ningún modo con velas descubiertas. 

£ 2 . La comisión de espectáculos tendrá de
recho á visitar los teatros y almacenes siempre que 
lo crea necesario. 

23. E l empresario de la Cruz, ademas de la 
compañía de verso, deberá formar otra lírica com
puesta ún'ci y esclusivamente de canlanics y mú
sicos españoles, que con preferencia á óperas cs-
trangeras ejecuten las españolas compuenas hasta • 
el dia y que se compongan en lo sucesivo. 

24. E l lixemo. ayutuatnieiiLo se obliga á pa-
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gar las jubilaciones de los actores que, según el 
convenio 1835, tienen derecho á ella, los censos 
y demás cargas que gravitan sobre los teatros, las 
consignaciones á los establecimientos de beneficen
cia, y los sueldos de los dependientes que espresa 
la condición 13. 

25. En equivalencia de toda otra retribución 
por los edificios, enseres y archivo, y para aten
der al pago de las cargas espresadas en la condi
ción anterior, la empresa del teatro del Principe 
pagará al ayuntamiento la cantidad de quinientos 
reales por representación, y la de la Cruz cuatro
cientos reales en igual forma, atendido eJ mayor 
gasto que ocasiona la compañía lírica. Estas canti
dades serán recaudadas diariamente por los alcai
des respectivos como también los ocho maravedís 
que el público paga de esceso en cada billete con 
destino á la casa-galera. 

26. La empresa que retenga tres dias el pa
go que se espresa en la condición anterior, se en
tiende que rescinde la contrata, quedando respon
sable al resarcimiento de daños y perjucios. 

27. Para seguridad de este comraro y sus 
consecuencias cada empresa presentará, dentro de 
los ocho dias siguientes á su aprobación por vía de 
fianza, la cantidad de cuatrocientos mil reales no
minales en títulos del 3 por 100 con el cupón co
rriente, que se entregará á su vencimiento á ¡os 
interesados. 

28. Este contrato no producirá efecto hasta 
que recaiga la aprobación de S. E . y les sea co
municada de oficio á los empresarios. 

29. No se admitirá postura ni licitación de 
ninguna persona que sea deudora á los fondos del 
común. 

30. Los gastos de escritura y demás que ori
gine este contrato serán abonados por los empre
sarios. 

Bajo de las preinsertas condiciones ha señala
do el Excmo. Sr. alcalde corregidor para la cele
bración de la subasta del dia 24 del corriente mes 
á la una de la tarde en las casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. Madrid 13 de Marzo de l848.=Cipr¡ano 
María Clemencia secretario. 

Subdelegacion de la cria caballar de IQ, 
provincia de León. 

D. Niceto Balbuena Ferreras, De
legado de la cria caballar en esta pro-
•vincia á todos los ganaderos en el mis
mo ramo hago saber : Que el Gobierno 
de S. M . que no omite medio para fo
mentar la cria caballar del Reino, aca
ba de dotar al depósito de mi cargo es

tablecido en esta ciudad con cuatro ca
ballos de las mejores castas españolas y 
estrangeras, reuniendo á estas buenas 
circunstancias la de tener los españoles 
7 dedos de alzada sobre Ja marca y 11 
los estrangeros, ademas los peloso ca
pas castañas son tan finas como ptulienui 
desearse por los ganaderos. Los que 
quieran interesarse en beneficiar sus 
yeguas reuniendo á la buena alzada los 
anchos necesarios, pueden concurrir 
con ellas cuando gusten, en la inteligen
cia que el servicio es gratuito por este 
año, según está dispuesto por Real or
den. León 28 de Marzo de 1848 rrNi-
ceto Balbuena Perreras. 

D. Juan María Gómez Inguanzo Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Medina de Riosecoy su partido. 

Por el presente cito llamo y empla
zo á todas las personas que con derecho 
se crean á los bienes que constituyen la 
capellanía fundada en la villa cleQuin-
tanilla del Monte por el íír. D. Lucas 
Aguado, vacante por defunción del pres
bítero D.LuisRodriguez para que en el 
término de treinta dias que principiarán 
á contarse desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno deduzcan el que c i tan 
les asiste en este juzgado por la Escri
banía del que refrenda; en Ja inteligen
cia que pasado dicho plazo sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Medina de Rioseeo á 
22 de Marzo de i{J48.=Juan Gómez 
Inguanzo.rrPor su mandado, L. Maria
no Paniga. 

Para el dia 9 de Abri l próximo y hora de las 
dos de su tarde se saca á público rtmate lu cons
trucción de nueva pian/a, de Ja espadaña de Ja 
iglesia de Valdefresno; las personas ̂ ue gusten in
teresarse en su ajuste pueden acudir tndicha dia y 
hora señalada ante D. Casimiro González Getino 
que la rematará en el postor mas venta joso, ba jo las 
condiciones que se leerán en el acto, advirtienüo 
que ios materiales son por cuenta dc.-i pueblo. 
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